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DISECCIÓN. ADMINISTRACIÓN; 
Oalle del O arm en, núm. 29» principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES:
Ministerio de la Q obernaclón , planta baja. 

Número suelto» 0,60.

S I C E T A  DE M A D R I D
.«Él

. . riÍLTÍMADO 1  LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

- S U M A R I O

oficial.

I MtaMtrio de Hacienda:
por trasl<jkciónfln~ 

áe Huti^núa de la provincia de 
iuan  Monmeneu y Lópee 

ip ^eh g á d o  especial de Haciem a  
^a éá r ta ,

ü o  nomiromdo Delegado especial de Ha- 
'w  Id provincia de Navarra, á 

D. Félix de B e fa r á n  y Mwgártegui, In-
. éervmtor de Hacienda en la de Logroño.

motstóHo de !a Eobernaeldn:
m^lliecreio disponiendo se adicione como 

pá¥rafo á tés artículos gue se 
de íés Reglamentos orgánicos de 

Correos y Telégrafos, quelos funcionarios 
dél , Cuerpo que abandonaren su destino 
sin haber anunciado al Centro Directivo 
'*m pr6¿6sito de hacerlo con ún mes de 

p u ja r á n  sujetos d la aC' 
dón dé los Tribunales de Justicia.

Cko ndnbrando Yocal del Consejo de Ad- 
ménUtratión del Monte.de Piedad y Caja 

% AJJiorros, dé esta Corte, al Excelentísimo
. &•. D. Manuel Falcó Osorio DAdda y 

Gutiérreede los Éios, Marqués de la Mina.
Ofro rehabilitando d D. Modesto Ruis Mar- 

iéfáde Negociado de primera clase, 
jubilado del Cuerpo de Correos, en los 
honores dé Jefe de Administración civil.

JdaH orden regulando loo patentes que de- 
hm pagar las Compañías navioras ex- 
'irémejeras para poder dedicarse al trans
porte de emigrantes.

fflinisterio de Instruceidn Publica y Bollas Artes:
'Real orden jubilando con sustituto perso

nal d D. Gregorio Miguet Gutiérrez y  Ji
ménez, Catedrático de Lengua y Litera-

. tura Castellana del Instituto de Gra- 
noida.

Otra convirtiendo la Escuela de asistencia 
mixta de Santa Coloma {Logroño), en 
otra de niñas y creando una de niños.

Otra disponiendo que por el Claustro de 
Profesores del Conservatorio de Música 
y Declamación se proponga d este Minis
terio la persona que hay a de desempeñar 
la plaza vacante de Profesor supernume
rario de la clase de Yiolin,

Otra nombrando, en segundo concurso, Jefe 
de Comprobación de la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas d D. Jesús de 
Uriarte y Gorocico.

Mliiisierío de Fomento:
Real orden disponiendo se libre por trimes

tres y  d justificar la cantidad que se ex
presa, d favor del Habilitado de la Gran
ja  Escuela práctica de Agricultura regio
nal de Valencia, con destino ál soskni- 
miento de la misma.

Otra autorizando al Presidente de la Junta  
Central de Colonización y Repoblación 
interior, él gasto de 30.Q00 peseteas para  
los trabajos inherentes d la instalación 
de colonias, y para atender d los de ma
terial y servicio de Secretaria,

Otra autorizando á la Dirección General de 
Obras Públicas par a ampliar hasta20.0QQ 
pesetas la cantidad fijada d la División 
hidráulica del Tajo en la relación unida 
d la Real orden de 7 del actual para aten
der d los trabajos de conservación que re
clama la Real Acequia del Jarama.

Administración Central;
E stado.— A suntos contenciogos»—Ant«n- 

dando el fallecimiento en París de la súb
dita española Pía Echeto é IHgoyen.

Gracia y JüSTiciA.^Direoción Gonerai 
de los Registros y del Notariado.—j?ec- 
tificaciones d la ley Hipotecaria publica
da en las Gacetas de 18,19, 20 y 21 de 
Diciembre del año próximo pasado.

H a c ie n d a .  — Dirección GeuePal de la 
Deuda y Clases PeBiwee,-—Señalamien
to de pagos y  entrega de valores.

Dirección General de Contribuciones, Im- 
puestos y Rentas,-—Anunciando por pri
mera vez la vaxante del titulo de Conde 
del Venadito.

G obernación.—Subsecretaría.—S2»/iidad
exterior.—Convocando d concuaso para 
]^oveer la plaza de Director Médico de la 
Estación sanitaria del puerto de Barce
lona.

Idem id. id. la plaza de Celador Marinero 
de la Estación sanitaria del pueril de 
Rosas.

A nexo 1.® -  B o lsa .—I n s t i tu to  M e te o ro 
ló g ic o .— O b s e rv a to r io  DE M adrid  — 
O posiciones.—S übastaS .-A dm in istra- ' 
ciÓN P ro v in c ia l .  — A d m in is tra c ió n  
M unicipal. — A nuncios o f ic ia le s .  — 
S a n to r a l .—E sp e c tá c u lo s .

A nexo 2.®—E d ic to s .—C u a d ro s  e s ta d ís 
t ic o s  DE

Hacienda.—Estado dél movimiento delper-^ 
sonal durante el mes deDiciembre del aña 
próximo pasado.

Gobernación.—Dirección General de Co-̂  
rreos y Telégrafos.—^árcala/dn de los, 
funcionarios del Cuerpo de Telégrafos.

Anexo 3.®— Tribunal Supremo. — Sala 
DR Lo OlviL.—Apéndice al prim er se
mestre.—Pítegios 9 y 10.

PARTE OFICIAL

R B l i a o u  Dffl c o r a «  l e  m m s t io s

íB. IL d  D. Alfonso X in  (q. D. g.), 
I> If. la Ekima Dofia Victoria Eugenia y 
É.AA. RR. el Príncipe de Asturias 6  In 
f la te  D. Jaime y D.* Beatriz, continúan 
l i l  novedad en su im portante salud.

De igual l^neñcío disfrutan las demás 
l̂ íriQAgs da la Augusta Reai Familia.

■ ■ .  DE flACIEPA

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar, por traslación, In

terventor de Hacienda de la provincia de 
Toledo, con la  categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D» Juan 
Monmeneu y López Reynoso, Delegado 
especial de Hacienda en la ^de Navarra, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Minittoo-doHaeieadai

iiM AlTKado.

De conformidad con lo determinado en 
los artículos e.“ y  26 de las Leyes de 19 de 
Julio  de 1904 y de 28 de Diciembre de 
1908, ,

Vengo en nom brar Delegado especial 
de Hacienda en la provincia de Navarra, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Félix de Basca
ran  y Mugártegui, Interventor de Hacien
da de la de Logroño, con la do Jefe do 
Negociado de prim era.

Dado en Palacio A veintiocho de Enero 
de m il novecientos diea. - •■jr- ^
m Ministro de Hasieade, A lIjO N S O .

Jua Alwailt,

D02B
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:  DE LA Z '

EXPOSICIOÑ
SEÑOR: Al discutirse en el Góngreso 

de los Diputados la ley sobre Reorgani
zación de los servicios de Oorreos y Te
légrafos se expuso la  conveniencia de te
ner prevista cualquier acción que inte- 
rrumpfese la actividad del servicio de Co
rreos y Telégrafos, ocasionando con ^ lo  
quebranto grave á la vida del país.

Seguíase con esto él ejemplo de otros 
países, que, aleccionados por la experien
cia, han llevada á s m  Reghtinentas ad 
vertencias y prescripciones que salgaair^ 
encuentro de tap considnrabíe daño^'

Ningún momepto más propicio para in 
troducir estás disposiciones que aquel en 
que, disctítiébdose la referida Ley, se fija
ban á un tiempo los derechos y ventajas 
ofrecidos ú los inteligentes y sufridoá 
Cuerpos de Gortfeos y Telégrafos y las 
obRgácioneil y’ debereá de su óargo, uno 
dé los más im ^ rta n té s  y quizás más di
fícil de todos los servicios públicos.

A satisfacer estas necesidades y cum
p lir con aquel compromiso, completando 
los Reglamentos orgánicos de 11 de Ju 
nio y 29 de Septiembre del año último, 
como ampliación de sus artículos 107 y 
115, se encamina el artículo único del 
Real déereto que, con acuerdo dél Conse
jo de Ministros, tengo el honor de some
ter á la aprobación de V. M.

SEÑORi 
A L. R. P. de V. M.,

Segismundo Horet.

BÉAt DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar que se adicione á 

los Reglamentos orgánicos de Correos y 
Telégráfbs, fechas 11 de Junio y 21 de 
Septiembre del año último> como segun
do párrafo de sus respectivos artículos 
107 y 115, lo siguiente:

Los funcionarios dél Cuerpo que aban
donaren su destino sin haber anunciado 
al Centro directivo su proposito de ha
cerlo con un mes por lo menos de antici
pación, por escrito y  oficialmente, queda
rán sujetos á la  acción de Ibs Tribunales 
de Justicia y. á las responsabilidades que 
determ ina el articulóos? del Código Pe
nal, sin perjuicio de las correcciones ad
ministrativas que el Reglamento señala 
para los autores de faltas calificadas de 
m uy graves*

Dado en Palacio á veintiocho de Enero 
de mil novecientos diez*

ALPOÑSG.
£1 Presidente del Oensejo dé Ministros,

Ministro de la Gk>bemaoién,
SegHimulo Mm’«í

REALES DECRETOS
Vengo en nom brar, á propuesta del 

Consejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta CortA 
Vocal de dicho Consejo, al Excelentísimo 
Sr.D. Manuel Falcó Osorio D’Adda y Gu
tiérrez de los Ríos, Marqués de la Mina, 
propuesto en prim er lugar de la terna, 
en la vacante por fallecimiento del Exce
lentísimo señor Marqués de Alcañices.

D ^ o  en Palacio á veintiocho de Enero 
dé mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

BHttlstro'de la Oobemiaeiéñ;
Ubret;

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengó eh rehabilitar á D. Modesto Ruiz 
Martínez, Jefe de Negociado de prim era 
clase, jubilado del Cuerpo de Correos, en 
los honores de Jefe de Administración 
civil que 1© füeroil concedidos por Mi 
Real dect^to de 1 .® de Marzo de 1904.

Dado eñ Palacio á, veintiocho de Ene
ro d.e m il novecientos diez.

ALFONSO.
M Presidente del Consejo d© Ministros,

Ministro de la Gobernación,

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Para el debido cum pli

miento, durante el año 1910, de los a r 
tículos 22 de la  ley de Emigración y 89 
del Reglamento provisional para su e je 
cución, que se refiere á las patentes que 
deben pagar los navieros extranjeros para 
poder dedicarse al transporte de emi
grantes.
• Oída la  Sección prim era de es© Conse
jo  Superior, conforme á lo dispuesto en 
el párrafo 2.® del citado artículo 89, y de 
acuerdo con su propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.  ̂ Que las Compañías navieras ex
tranjeras paguen durante el año 1910 la 
patente, con arreglo á la tarifa contenida 
en la Real orden de 11 de Marzo de 1909, 
que relaciona el num ero total de tonela
jes netos, manifestados por las mismas 
Compañías, de los buques destinados al 
transporte de emigrantes, con los lím ites 
mínimos de l.tíOO pesetas y máximo de 
3.000, determ inados en las prescripciones 
antes citadas.

2 .̂  Qiie aplicándo la aludida tarifa á
■ los tonelajes netos que respectivamente 
' suman los buques de las Compañías ex-
* tranjeras autorizadas para dedicarse al 
•: transporte de em igrantes y á la española 
.Sociedad anónim a de Navegación Trans- 

' atlántica, con arreglo á la Real orden de
1 2  de Febrero de 1909, por su vapor Bra- 

> sileño, abanderado en el Uruguay, debe 
, cada una de las aludidiae Compañías pa

gar durante el referido  ̂ año lo siguiente:

Chargeurs Reunís, 2.500 pesetas; Lloyd
Sabaudo, 2.000; Hamburg Amerikanische 
Packetfahrt A c t i e n  Gesellschaft, 3.000; 
Ham burg Sudamerikanischen Dampfs- 
chifffahrts Gesellschaft, 3.000; Norddeuts- 
chen Lloyd, 3.000; N e l s o n  Line, 2.000; 
Compagnie G e n é r a l e  Transatlántique, 
3.000; Societé G é n é r a l e  de Transporte 
maritimes a vapeur, 2.000; Sociedad anó
nima de Navegación Transatlántica, 1.000; 
The Royal Mail Steam Packet, 2.500; The 
Pacific S t e a m  N a v i g a t i o n  Gompany, 
2.750; Koninkíijke Hollandsche Moyd, 
2.( 00; The Booth Steams-hip, 2.0Ó0; Navi- 
gazione General© Italiana, 3.000; La Ve- 
loce, 2.500; Lloyd Italiano, 2.500; Messa- 
geries Maritimes, 2 .0 0 0 ; T h e  Liverpool 
Brazíl áñd River Píate Steam Navigation, 
2.500; Houlder Line, 1.5.00; Argentina Car
go Line, 2.000; The Atlantic and Eastern 
Steámship, 1.000; Austro Americana Fra- 
telli Cosulich, 2.500; The Bri-tish and 
South American Steam Navigation, 2.000.

3.® Qiie con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 89 del Reglamento se re tirará  
la patente á la Compañía que el día 1 *° de 
Abril no hubiere satisfecho su cuota y no 
podrá, por c o n s i g u i e n t e ,  dedicarse al 
transporte de emigrantes mientras no 
abone aquella cuota con los intereses de 
demora á que hubiere lugar.

•4 .® Que en lo que se refiere á 'las 'va
riaciones que en el número de barcos de 
las respectivas f lo ta s  introduzcan las 
Compañías navieras, queda vigente lo 
dispuesto en el número 3.® de la Real or
den de 1 1  de Marzo de 1909.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. B. muchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 19Í0.

P."D.,
A L B A .

Señor Presidente áel Consej:0  S i ^ r í o r
de Emigración.

¥ BELLAS ARTES

REALES Ú R B E m »  
limo. Sr.: S. Mi el Bm y (q. g.) ¿ a

tenido á bien disponer, mi conformidftd 
con lo informa'do por el Consejo de In s
trucción Pública, y de acuerdo con la  
disposición 3.‘ transitoria del Real de
creto de 1.° de Octubre último, se acceda 
á la pretensión form ulada por el Cate
drático de Lengua y Literatura CaéléyAaía't 
del Instituto de Granada, D. Gregorio 
Miguet Gutiérrez Jiménez, jubilándole, 
con sustituto personal, y designando al 
propio tiempo para el desempeño de este- 
cargo, á D. Juan  Herce y ü rru tia .

De Real orden lo digo á V. I. pará  s u  
conocimiento y demás efectos. Dios gttal?* 
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Enero de 1910.

BARROSO. 
Señor Subsecretario de esté M in i^ t^o .

49097999553328
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limo, Sü.; Visto el expediente promoví-
do pot el Ayuntamiento de Santa Colo
ma (Logroño) solicitando la conversión 
de SU actual Escuela de asistencia m ixta 
en otra de niñas, con la misma dotación 
de SW fése^s, y qué "se cree uñu de ni
ños con ól sueldo de 625 pesetas para el 
Maestro, 145,10 pesetas para el material 
de easeñanza y 25 pesetas para premios á 
los alumnos más aplicados:

Considerando que estas tres cantidades 
áplicadas á los conceptps expresados de 
ia nueva Escuela han de satisfacerse por 
cuenta de las 705^10 pesetas á que ascien- 
di0tt los itttereees ánuaies líquidos de un 
título de 25.000 pesetas nominales de la 
deuda pública interior del 4 por 100, en 
que consiste el capital de la fundación 
ñeeha por él Si*. 0 . Antoñio Marín Santa

Considerando que en el .arreglo escolar 
provisional de España fígura el pueblo 
de Santa Goloma con 456 habitantes de 
derecho, correspondiéndole, por tanto, 
una sóla Escuela de asistencia m ixta y 
sueldo de 500 pesetas, con arreglo á la ley 
de Instrucción Pública y á la de Presu- 
P ^stos de 25 de Diciembre de 1903: 

Teniendo en cuenta el benedcio de la 
y  d e  acuerdo c(m 1© informado

él GonsejO' de Instrucción Pública,
^  M. éf ÉBÍY (q, D. g.) ha tenido á bien 

difponer:
Iv Que se acceda á lo solicitado, de- 

Mmido la Jun ta  de Patronato de la alu
dida Fundación, ó el Ayuntamiento de 
Santa Coloma en su defecto, responder 
dalos gastos de la nueva Escuela y faci- 

. mar local para ésta y habi$áción al Maes
tro y sü fáníiliá.

Que á los efectos del párrafo 8.  ̂de 
la Real orden de 14 de Octubre de 1909 
m  tenga presente la reforma que se in ' 
tóiídiíce, consignándola en el arreglo es- 
jÉííat̂  deflhitty'ó dé la provincia de Logró- 
ífé ai pr<)Cederse á su implantación.

Be Réai orden lo digo á V. L para 
8ií coaodmiento- y demáe efetetos; D ior 
^ r d é  á T. 1. muchos años. Madrid, 25 
dé Enero de 191ÚK

B A R R O S.
SéSof SttbSéc^éfaño dé ésté Ministerio.

j Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 26 do Enero de 1910. 

BARROSO
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

Ümo. Sr.: Vacante en el Conservatorio 
de Música y Deelam^ción, una plaza de 
Pfétesér supérnum érario de la clase de 
Violín, por fallecimiento dé D. Tomás 
Sestán y González,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
ordenar que, en conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 10 de Noviem
bre de 1909, y con lo establecido en las 
demás disposiciones vigentes, se proceda 
por el claustro de Profesores de dicho 
Centro de enseñanza, á proponer á la Su
perioridad la persona que haya de des
empeñar la plaza vacante.

De Real or^en lo djigp á V. I. para su 
conobimientó y éíectob correspondii^tes.

Éxcmo. Sr.: M. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha tenido á bien, con 
esta fecha, nombrar, en segundo concur
so, Jefe de comprobación de la Comisión 
perm anente de Pesas y Medidas, Ofleial 
primero de Administración, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, al que ya desem
peñó este mismo destino en propiedad, 
D. Jesús dé U riarte y Gorocica^ quien 
deberá preseiitarsé á tom ar posesión del 
citado carxo, en el plazo dé un mes, á 
contar de la  fecha de este nombramiento.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1910.

BARROSO. 
Exémo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Estadístico.
 -----

DB POMTO

REALES ÓRBENES 
linio. Sr.: Consignada en el capitulo 6;°, 

artículo 2.°, conceptos 48, 49 y 5') delpr'e- 
supuesto de gastos de este Ministerio la 
cantidad de 28.225 pesetas para atender á 
los dé sostenimiento de la Granja-Escue
la práctica de Agricultura regional de 
Valencia durante el corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, por la en qué 
aparece en cada uno de los mencionados 
conceptos á favor del Habilitado de dicho 
Establecimiento D. Miguel Mayol.

Dé Real orden lo comuñihb á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid^ 26 
de Enero de 1910.

GASSET.
Señor Director general dé Agricultura, 

Industria y Comercio.

Vista la comunicación del Presidente 
de la Junta Cénlrál dé Cólonizációñ y 
Repoblación interior, de 20 del actual, en 
la que solicita se libren á nombro del Vo
cal de la misma D. Pedro Avila, la can
tidad dé 30.000 pesetas para áténdér'á los 
gastos que se originen en el presente tr i
mestre en los trabajos de reconocimien
to y formación de proyectos para la ins
talación de Colonias, como también los 
de material y servicio de Secretaría; y 
teniendo en cuenta la necesidad de que 
no sufra interrupción tan Importante 
servicio

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que con cargo ál capítulo 6.^ ér» 
tículo 8.®, concepto único del presupuqsto 
vigente de esté Ministerio, sé autorice á

fávor del expresado Presidente de la J u n 
ta de Colonización, el gasto de 30.000 pe
setas para los trabajos inherentes á la 
instalación de Colonias y par a atender á 
los de m aterial y servicio dó Secretaría; 
debiéndose expedir e l correspondienté 
libramiento á favor del expresado Vocal 
D. Pedro de Avila, haciéndose stí justifi
cación en la  formá que determ inan la» 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y d em ás  éfécfcos. Mádrid, 
27 de Enero 19101 ^

GASSET.
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

clones dé eá te'Ministerio.

nm o. Sr.: Siendo insuficiente lá canti
dad asignada á la División dél Tajo en la. 
relación unida á lá  Réál orden de 7 dell 
corriente para atender á los trabajos da  
conservación que reclama lá Real* Ace
quia del Jarama,

S. M. el Rey (qv D. g.) ha tenido á' bién 
áútórizar á esa Dirección G eneral para 
am pliar hasta 20^000 pesetas la cántidad 
fijada á la mencionada Divis ón en el ar
tículo 3.® del capítulo 12 de dicha rela
ción.

De Reál orden ío comunico á V. I. p i r a  
su conocimiento y efhotos. Dios gr^-árdé 
á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Enero 
de 1 9 1 0 .

OASSET.
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

iDIínnSTRAC!l)j CEimül
MÍNISTERiO DE ESTADO

áltsuttto» contenci
El Cónsul de España en París, partici- 

)a á este Ministerio el falleciniiento de 
á súbdita éspañola Pía Echét J  é Irigó- 

yen, n a tu ra l de Lumbier (Navarra), sol
tera, opurridb el 2 del c o r r is te .

Madridj 28 de Enero de 1910.=EI Sub- 
sécretario, R. Piña. 4 3 7

E

MINISTERIO Q t  GRACIA Y JUSTICIA*

D ireeetén^Ó M lA ^in iI Ae lo s  
tros.?*! 4 é l  »ar » ta c 4 a d » .

En la 10> Hiptateettria públicadá en lálsí
Gx'cetas ̂ J©' 18,19, 20 y 21 de DÍCíetábréi 
Último w  han advertido, al c o té ja r iá  ed i
ción oficial, los errures mátériAlés y  dé» 
copia siguientes:

Artículo 8 8 : Donde dice «tendrán dfjre*̂  
cho», debe decir «tendrá derecho».

Artículo 1 1 1 : Dice «hipotecados jtinta* 
mente», debe decir «hipotecadas ju n ta 
mente».

Artículo 116: Dice «al artículo prece
dente», debe- decir «el artículo prece
dente».

Artículo 131, 1 2 .®: Dice «esté derecha»,, 
debe decir «este derecho».

Artículo 131, 13.*: Dice «la subas se»v 
debe decir «la subasta se».

«pi?riente«iv 
deüli «anualidad éoMiffite».
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 ̂ Artículo 148: Dice «podrán decretarse», 
debe decir «podrá decretarse».

Artículo 153: Dice «líquido en la canti
dad», debe decir «líquido de la cantidad».

Artículo 154: Dice «cualquiera otras», 
debe decir «cualesquiera otras».

Artículo 178: Dice «por hipoteca», debe 
<decir «con hipoteca».

Artículo 183: Dice «el protector», debe 
decir «el protutor».

Artículo 200: Dice «al padre», debe de 
t i f  «el padre».

Artículo 246, 3.®: Dice «que hará cons 
tar», debe decir «que se hará constar».

Artículo 276, 3.®: Dice «por él del Juez» 
(debe decir «por el Juez»;

Artículo 303, 2.“: Dice «traslados á Re 
giii^tros», debe decir «trasladados á Regis 
tros».

Artículo 311, Dice «éxpredos», debe de 
cir «expresados».

Artículo 393, 5.°: Dice «si está no ins 
ferito», debe decir «si está 6  no inscrito»
. Artículo 394: Dice «no exced an de 5.000» 

Mdebe decir «no exceda de 5.000».
Artículo 398, 4.*: Dice «fueren defec 

tii’OSQS», debe decir «siendo defectuosos»
^\rtículo 398, 5.**’: Dice «se le solicite» 

debv© decir «se le pida».
. Tri'insitoria 2.*: Dice «esta ley, á las cua 

íes» a  decir «dicha ley, á las cuales»
Idem  id.: Dice «la presente ley, comen 

zándosev^i debe decir «aquella ley, comen
dándose»/ .  ̂ .

Idem íd.i: Dice «comience á regir», debe 
(deícir « co m en zó  á regir».

Idem  3.^ Dice «de esta ley p^ra pago», 
deb o decir «de dicha ley para pago».

Idtun id.: Dice, «desde dicha "promulga
ción», debe decir «desde su promulga-

A r a n ce le s , número 13: Dice «de 1.000 
ídem á 2 .0 0 0  inclusives», debe decir «de 
l.ÓOO ídem á 2.000 exclusive», como todo 

<el cuadro, que en su últim a línea debe 
(decir: De 50.000 ídem en adelante.

Lo que se rectifica á los efectos consi-
ientes. ,

V ad rid , 29 de Enero de 1910.—E1 Di- 
rectc'^ general, J. Gómez de la Serna.

,V l lN li :T g R 10 D E  H A C IE N D A  

l»ireceA'frn de la i»eadá
y  v C la ses  F » s i t a s .

Birftí ''ción General ha dispuesto 
ane oor la de la misma, esta
blecida en la
se verifiquen en a t  níia
horas designadas a .' «íeo*®- ‘i" !
á continuación se y^que se en
tregüen los valores sig.^'*®^^* 

í  ̂ ; Día 1.^ de F e b '^ -  
Pago de créditos de U ltr ií^ u r recono

cidos por los Ministerios de ^
M arina y esta Dirección Genei”̂ *! '
iras presentadas y corrientes de niC^taiico, 
liasta el número 87;400.

DiaS^.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 37.453.

Idem  de id. id. en efectos, facturas co« 
rrientes hasta el número 37.403.

Idem  de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898. respecti
vamente, hasta el número 32.3'/3.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de Residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales v amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo a la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
a.815.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.786.

Idem de carpetas provisionales d é l a  
deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos deftniti* 
vos, con a r r a l o  á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Idem de títu los del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio ae 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre 
de 1901; hasta ©1 número 8 .6 8 6 .

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igüid rénta d© las ©misiones de 
1892-1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.176.

Entrega de carpetas provisionales, re
presentativas de títulos de la Deuda amor- 
tizables al 4 por 100 para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta; 
hasta e] número 1.400.

,m a  4.
Pago de créditos de Ultramar, faóturas 

corrientes de metálico, hasta el número
37.453. ,

Idóin id. id. dé efectos, hasta el núm e
ro 37.403.

m a 5 .
Pago de créditos de Ultramar, fácturas 

corrientes de metálico, hasta el húmero
37.453.

Idem  id. id. de efectos, hasta el núme
ro 37.403.

Reembolso de acciones de obras públi- 
ca.s y carreteras de 34-20 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1883 y anteriores.

Idem  de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Ju lio  de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso dé títulos del 2  por 1 0 0  amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

]^ppega de títulos del 4 por 100,

Las facturas existentes en Caja por con" 
versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior. 

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes. 

Madrid, 28 de Enero de 1910.—-El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

B i r e c e ló n  O e n e r a l  d e  C o n t r l l in -
c io n e s ,  i m p u e s t o s  j  R e n t a s .
Transcurrido el plazo que señala el a r

tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6 .® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 désde que falle
ció el último poseedor del título de Con
de delVenadito sin que conste que intere
sado alguno lo haya Obtenido^ se anuncia 
por prim era vez la vacante del referido 
título, con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirij^an sus reclamacio
nes al Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda de la Real Carta de sucesión 
en el término de seis meses, señalado por 
las disposiciones vigentes.

Madrid, 24 de Enero de 1910.=¿Er Direc
tor general, C. R. Soler.

tlNISTERH DE'LA GÓBERNACIÓÑ

Sulií^eeréiíáiría.
Vacante la plaza de Director Médico 

de da Estación Sanitaria dei puérto de 
Barcelona por pase de D. Rafael Bianchi 
y Rechi á la  Inspección de servicios de 
Sanidad exterior^ se convoca á, concurso 
para su provisión, y sus resultas, con 
arreglo á lo preceptuado por érártícu - 
lo 15 del Reglamento provisiorial de Sa
nidad exterior, de 14 de Enero de 1909.

Los Aspirantes deberán |presentar sus 
instancias en este Ministerio dentro de 
los veinte días siguientes á la publica
ción de la presénte en la Gaceta de Ma
drid, acompañando los documentos acre
ditativos de qpi0 reúnen las condiciones 
detérminadas por el citado artículo.

Madrid, 27 de Enero de 1910.=E1 Sub
secretario, S. Alba.

Vacante, por renuncia de D, BaudiMo 
Trullo Torrent, la plaza de Celador Ma
rinero de la Estación Sanitaria del puerto 
de Rosas dotada con el haber anual 
de 800 pesetas, se Convoca á éóiicurso 
para su provisión, con arreglo á lo deter
minado por el artículo 34 del Reglamento 
provisional de Sanidad exterior, de 14 de 
Enero de 1909.

Los Aspirantes deberáh presentar sus 
instancias en este Ministerio en ©1 tér
mino de quince días, á contar de la p u 
blicación de la presente en la  G aceta 
DE Madrid, acompañando los docum en
tos acreditativos de q u e  reúnen las 
condiciones marcadas por el citado » -  
tículo 34, -

Madrid,. 27 de Enero de 1910)^EÍ] Sub
secretario,IS, A lW _________ ____

MADRID.—Est T(p. “Sucesores de Rlvadeneyra’*— Paseo de San Vicente, núm. 20.


